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Revisado el memorial aportado por el apoderado judicial en cumplimiento al 
requerimiento hecho por el despacho a través de auto de fecha 22 de febrero del 
corriente año, debe recordar el memorialista que, si bien cumplió los requerimientos 
del art. 8 del Decreto 806 de 2020, debe cumplir la carga ordenada en la providencia 
referida, esto es, realizar la notificación personal con la heredera  determinada  del  
señor  Samuel  Giovanny  Arango Arango, Ana Sofía Arango Quintero, menor de 
edad,  a  través  de  su representante legal, señora Sandra Yulieth Quintero. 
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